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lianza en cuantía suficiente a cubrir 
■ el importe del i  por 100 del presu
puesto calculado para la construcción 
de este ferrocarril, conforme a lo p re - 

’ ceptuado en el párrafo último del ar
tículo 29 de la expresada ley cuando 
se pretende disfrutar del derecho a la 
expropiación forzosa o alguno de los 
beneficios que señala el artículo 2.° de 
la misma ley.

Tramitado el expediente de este fe 
rrocarril con todos los requisitos y 
formalidades en su caso exigidas, por 

, Real orden fecha 9 dé Noviembre de 
1925 se otorgó a ía Sociedad peticio
naria la concesión del precitado ferro
carril como secundario, sin garantía de 
interés por el Estado, con derecho á 
expropiación forzosa y con los bene
ficios consignados en dicho artículo 2-° 

Preceptuando el párrafo segundo del 
artículo 27 de la citada ley de Ferro
carriles que cuando la concesión de un 
ferrocarril implique la ocupación de 
terrenos del Estado o la expropiación 
forzosa del dominio privado o corpo
rativo, se' sométa a la aprobación de 
las Cortes,

Solicitado por la Compañía conce
sionaria de este ferrocarril que se ra-

* tifíque su concesión por medio de un 
Real decreto-ley, como sé ha hecho en

: casos análogos, y tratándose de un fe 
rrocarril en el que en tiempo y for
ma se solicitó acogerse al derecho a 
la expropiación forzosa en beneficio 
del mismo, y estando en suspenso la 
función de las Cortes-, es justo acce
der a lo ahora solicitado por la So
ciedad anónima Ferrocarriles de Ba
rrió a Barcelona, por lo que presento 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 16 de Abril de 1926.

SEÑOR;*
A L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BKNJÜMEA V BUTÚN.

REAL DECRETO-LEY

.Y De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Mengo en decretar lo siguiente:
' Artículo único. Se aprueba la con
cesión hecha a la Sociedad anónima

• ferrocarriles de Sarria a Barcelona de 
un ferrocarril secundario, sin garan
tía de interés por el Estado, desde San 
■Vicente de.Sarriá a San Felíu de LIo- 
bregát, provincia de Barcelona, otor
gada en uso de la facultad que el ar
tículo 27 do la ley de Ferrocarriles 
Secundarios de 23 de Febrero de 1912 
,£or el Ministerio de Fomento, según 
jte^l orden de 9 de Noviembre do 1925, 
jfijsf rutan do esta concesión déi derecho

expropiación forzosa y demás be

neficios consignados éh él artículo 2.° 
de dicha ley.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR; La Sociedad anónima de 
Tranvías Eléctricas de Granada so li
citó en 27 de Febrero de 1925 la con
cesión de un ferrocarril secundario, 
sin garantía de interés por el Estado, 
desde la es tación^de-Dú^c^^a Motr i! ? 
puerto con ramal a Orgiva, e lT la  
provincia de Granada, con sujeción a. 
la Ley de 23. de Febrero de 1912. 
Acompañó su petición de un resguar
do de la Caja general de depósitos,

. acreditativo de haber constituido fian
za en cuantía suficiente a cubrir el 
importe del i por 100 del presupues
to calculado para la construcción de 
este ferrocarril, conforme a lo precep
tuado en el párrafo, último del artícu
lo 29 de la expresada Ley, cuando se 
pretende disfrutar del derecho de la 
expropiación forzosa o algunos de los 
beneficios que señala el artículo 2.° 
de la misma.

Tramitado el expediente de este fe- 
rrocarriI? con todos los requisitos y 
formalidades en su caso exigidas, por 
Real orden fecha 25 de Marzo de 1926 
se otorgó a la Sociedad peticionaria 
la concesión del precitado ferrocarril 
como secundario, sin garantía de in
terés por. el Estado, con derecho a ex
propiación forzosa y con los benefi
cios consignados en el artículo 2.*

Preeepíúa el párrafo segundo del 
artículo 27 de la citada ley de Ferro
carriles, que cuando lá concesión de 
un ferrocarril implique la ocupación 
de terrenos del Estado o la expropia
ción forzosa .del dominio privado o 
corporativo, se someta a la aproba
ción de las Cortes.

Solicitado por la Compañía conce
sionaria de osle ferrocarril que se ra
tifique su concesión por medio de un 
Real decreto 1 ey} como se ha hecho 
en casos análogos, y tratándose de un 
ferrocarril en el que en tiempo y fo r 
ma se solicitó acogerse ai derecho de 
la. expropiación forzosa en beneficio 
del mismo., y estando en suspenso la 
función de las Corles, es justo acce
der a lo ahora solicitado por la So
ciedad anónima Tranvías Eléctricos 
de Granada, por lo que presento a ¡a

apitobación de! y . M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 16 de Abril de 1926.

SEÑOR: 
A L .R .P .d e  Y.M.,

R á f a e l  B e n ju m e a  y  Butun.

R EAL DECRETO-LEY
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y  a propuesta del de Fo-: 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la eon~ 

cesión hecha a la Sociedad anónima 
Tranvías Eléctricos de Granada de un 
ferrocarril secundario, sin garantía dé 
interés por él Estado, funicular aéreo,: 
desde la estación de Dúrcahdeí féfFoV 
carril de Alhendín a Dúrcal, a Motril, 
puerto con ramal a Orgiva, en la pro-í 
vincia de Granada, otorgada en uso de 
la facultad que concede el artículo 27 
de la ley de Ferrocarriles secundarios 
de 23 do Febrero de 1912, por el M L 
nisterio de Fomento, según Real ordeii 
de 25 de Marzo de 1926, disfrutando 
esta concesión del derecho a la expro
piación forzosa y demás beneficio* 
consignados en el artículo 2.° de dicha 
key.

Dado en Palacio a diez y m L d# 
I Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntam iento de Cas
tronuño, de la provincia de Valla-* 
dolid, de conform idad uon el artíeu*. 
57 del Reglam ento sobre organiza-* 
eión y funcionam iento de los Ayun
tamientos, en relación con el a r tí cu* 
lo 142 del Estatuto, aprobó un pro
yecto de Carta m unicipal aplicada 
al orden económ ico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tram itación determina el 
m encionado Cuerpo legal e Infor
mado por ei C onsejo de Estado, este 
alto Cuerpo, constituido en plenn, 
propone su aprobación, sin más li
m itación  que la dé que la cobranza 
de los im puestos se ha de reali
zar, aunque con toda libertad en 
la elección , dentro de los m étodos 
que señala el Estatuto y con i a con-í 
dición  de qué en ningún ceso la* 
exacciones que hayan, de establecer-.' 
se estén cu pugna o en cocí • adic
ción  coa  las contribuciones de: Es-


